
produzca incremento del importe, ni alteración del
objeto del proyecto aprobado.

Cuarto.- El 12 de diciembre de 2006 la entidad pre-
senta oferta de empleo solicitando la ocupación de
Ayudante de Veterinaria y aportando escrito indi-
cando que “dicho cambio no altera el objeto del pro-
yecto aprobado”.

Quinto.- La entidad procede a iniciar el proyecto
el 30 de diciembre de 2006, dando de alta a la per-
sona enviada por la oficina de empleo, dentro de
grupo de cotización a la Seguridad Social 4 (Ayudante
no titulado).

Sexto.- Inicialmente se le subvencionó 1 Técnico
Superior. Oficial 2ª (Grupo 5) durante 7 meses, por
el convenio de Oficinas y Despacho de la Provincia
de Las Palmas y la contratación corresponde a 1
Ayudante Veterinaria. Ayudante (Grupo 4) con una
duración máxima posible según la normativa de apli-
cación de 6 meses y 2 días, lo que supone una dis-
minución del importe subvencionado tanto por la
duración como por la asimilación a la categoría de
ayudante dentro del convenio de aplicación.

A los citados antecedentes le son de aplicación los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es la Directora del Servicio Ca-
nario Empleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente

PROPONGO:

Primero.- Aceptar el inicio del proyecto corres-
pondiente a la entidad “Asociación Nacional de Cria-
dores de Oveja Canaria” con C.I.F.: G35656024,
posteriormente al 30 de noviembre de 2006.

Nº MEMORIA: 3502306FD01.
NOMBRE PROYECTO: control lechero para el desarrollo del
programa de mejora genética de la oveja canaria.

Segundo.- Modificar el anexo II de la resolución
nº 2353, de 11 de octubre de 2006, en la fila corres-
pondiente a la isla de Gran Canaria del proyecto de
la entidad “Asociación Nacional de Criadores de

Oveja Canaria” con C.I.F.: G35656024, en lo co-
rrespondiente al importe, duración y categoría pro-
fesional/Grupo cotización, quedando de la siguien-
te manera:

Nº MEMORIA: 3502306FD01.
NOMBRE PROYECTO: control lechero para el desarrollo del
programa de mejora genética de la oveja canaria.
IMPORTE CONCEDIDO: 6.405,07.
Nº TRABAJADORES TOTAL: 1.
DURACIÓN (MESES): 6 meses y 2 días.
Nº TRABAJADORES POR CATEGORÍA PROFESIO-
NAL/GRUPO COTIZACIÓN: 1 Ayudante Veterinaria. Ayu-
dante (Grupo 4).

Tercero.- Mantener el resto de la Resolución nº 2353,
de 11 de octubre de 2006, en todos sus términos.

Cuarto.- Notificar esta Resolución a los interesa-
dos en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que la interesada
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mar-
zo de 2007.- La Subdirectora de Empleo, María Te-
resa Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo.- La
Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

2266 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de mayo de 2007, de la Directora, relativo a
notificación de resolución de reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad
Inswood, S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
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pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a
Inswood, S.L.L., de la Resolución nº 07-38/1022, de
fecha 13 de abril de 2007, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
a la entidad Inswood, S.L.L., referente a reintegro de
subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director nº 05-
38/2271, de fecha 27 de septiembre de 2005, se con-
cedió a la entidad Inswood, S.L.L., una subvención
por importe de cuatro mil quinientos (4.500,00) euros,
de la cual se abonó el 100% en fecha 21 de octubre
de 2005, de las previstas en el artº. 2.1 (incorpora-
ción de desempleados como socios trabajadores o so-
cios de trabajo a cooperativas y sociedades labora-
les), de la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el fomento del empleo
y mejora de la competitividad en las cooperativas y
sociedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección
de errores en B.O.E. nº 65, de 16.3.04), por la in-
corporación de desempleados como socios trabaja-
dores o socios de trabajo a cooperativas y socieda-
des laborales, de la siguiente persona: 

APELLIDOS Y NOMBRE: García Rodríguez, Inocente.
N.I.F.: 01908614M.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.10.04.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 12 de la Orden TAS/216/2004 antes mencio-
nada, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

Que el punto cuarto del resuelvo de la indicada Re-
solución y en los mismos términos el artículo 10 de
la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo y me-
jora de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, correc-
ción de errores en B.O.E. nº 65, de 16.3.04), obliga,
entre otros, en el plazo de tres años y anualmente a
contar desde la fecha de incorporación a la entidad
del socio trabajador subvencionado a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada del libro de socios o de par-
ticipaciones.

Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1 del artº. 3 de la Orden referenciada.

4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha
percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo máximo de seis meses siguientes
a la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado en el plazo de un mes si-
guiente a la misma.

Tercero.- Que la entidad no ha aportado la docu-
mentación justificativa, correspondiente a la segun-
da anualidad, a la que hace referencia los preceptos
anteriormente indicados, incumpliendo, por tanto lo
establecido en el punto cuarto del resuelvo de la Re-
solución de concesión y en los mismos el artº. 10 de
la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero antes cita-
da, entendiendo este Centro gestor que procede el rein-
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tegro parcial de las cantidades percibidas, con sus in-
tereses de demora, correspondiente al período que res-
ta por justificar del socio trabajador subvencionado
D. Inocente García Rodríguez.

Cuarto.- Que tras varios intentos de notificación
infructuosos, se anuncia en el tablón de edictos en el
ayuntamiento del último domicilio de la entidad be-
neficiaria de la subvención, así como en el Boletín
Oficial de Canarias (B.O.C. nº 235, de 4.12.06)
Acuerdo de inicio de reintegro por las causas ante-
riormente señaladas, con indicación del derecho que
le asistía a formular alegaciones, presentar docu-
mentos y pruebas que estimara por convenientes, en
el plazo de diez días, todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP-PAC, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Quinto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Sexto.- Visto el informe favorable de fiscalización
previa limitada de la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para exigir el reintegro
de la subvención la Directora del Servicio Canario
de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), al tra-
tarse del órgano concedente de la subvención.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial de la
subvención al incumplir el beneficiario con el deber
de justificar el empleo dado a los fondos recibidos
en la forma y plazos establecidos en la Resolución

de concesión de la subvención y sus normas regula-
doras.

Vistos los antecedentes relatados, de conformidad
con los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones para el fomento del em-
pleo y mejora de la competitividad en las cooperati-
vas y sociedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04,
corrección de errores en B.O.E. nº 65, de 16.3.04),
la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo, y lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Inswood, S.L.L.,
mediante Resolución del Director de fecha 27 de
septiembre de 2005, con Registro nº 05-38/2271,
correspondiente al socio trabajador subvencionado D.
Inocente García Rodríguez, desde la fecha 7 de oc-
tubre de 2005, última fecha que tiene constancia del
alta en la Seguridad Social del socio trabajador sub-
vencionado, según Informe de Vida Laboral de la en-
tidad aportado en su momento por la misma, y por
el tiempo que le resta por justificar, al haber incurri-
do en causa determinante de reintegro de la referida
subvención, en base a los hechos y fundamentos ju-
rídicos expuestos en el cuerpo de la resolución.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en el artº.
10 de la Orden TAS7206/2004, en relación con el artº.
37.1 de la Ley General de Subvenciones, la cantidad
a reintegrar asciende a dos mil novecientos noventa
y tres euros con quince céntimos (2.993,15 euros),
por el principal, más doscientos treinta euros con
cuarenta y tres céntimos (230,43 euros) en concep-
to de intereses legales de demora devengados desde
la fecha de pago de la subvención hasta la fecha de
la presente Resolución, calculados aplicando el tipo
de interés a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley
General de Subvenciones y en los términos señala-
dos en la Orden de 10 de junio de 2004, sobre liqui-
dación de intereses de demora en el reintegro de sub-
venciones (B.O.C. nº 134, de 13.7.04), de acuerdo
con los datos señalados en la tabla siguiente:
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Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822. La no satisfacción de la
deuda en período voluntario motivará la apertura del
procedimiento recaudatorio por la vía de apremio. La
deuda en descubierto se incrementará con el recar-
go de apremio, intereses de demora y costas que en
cada caso sean exigibles.

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirá,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
en el expediente, con la indicación de que contra és-
ta, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno interponer.- La Directora, Soledad
Monzón Cabrera, propuesto por el Subdirector de Pro-
moción de la Economía Social, David Carlos Gómez
Prieto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2267 ANUNCIO de 23 de mayo de 2007, relativo a
Resolución de 26 de mayo de 2006, por la que
se abre trámite de audiencia en el expediente
de declaración de delimitación, a favor de la
Casa Fuerte, sita en el término municipal de
Adeje.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con aviso de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Consejería Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y
Deportes, de fecha 26 de mayo de 2006, a efectos de

proceder al trámite de audiencia a los interesados re-
lacionados en el anexo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación de dicha Reso-
lución:

“Visto el expediente de declaración de delimita-
ción, a favor de la Casa Fuerte, sita en el término mu-
nicipal de Adeje, y

Resultando, que con fecha 1 de marzo de 2004,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se declara la delimitación gráfica y escri-
ta, la justificación de la delimitación y descripción a
favor de la Casa Fuerte, sita en el término municipal
de Adeje, según los anexos I y II que acompañan a
dicha resolución, publicándose en el Boletín Oficial
de Canarias nº 54, de 18 de marzo de 2004.

Resultando, que con fecha 19 de marzo de 2004,
se dicta resolución del Sr. Consejero Insular del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, por la
que se abre el período de trámite de audiencia a los
interesados en dicho expediente, habiéndose detectado
la existencia de un error en la parte resolutiva de
la misma consistente en “abrir el trámite de audiencia
en el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor de
la Casa Fuerte” en vez de decir en el expediente de
delimitación a favor de dicho bien, ya que éste ya
estaba declarado Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Monumento, en virtud del Decreto
30/1986, de 7 de febrero, del Gobierno de Cana-
rias.

Considerando, que según se establece en el artº.
105.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en cualquier mo-
mento podrá la Administración rectificar los errores
materiales o de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés
cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias pa-
ra su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que
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